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- Pone término o reloción loborol por renuncio
votunlorio. Lev 20.822.-
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DECRFTO N. N"_z31J (C)

Vislos y considerondo:
Lo plonio docenie del Direclivo Deoorlomenio

de Educoción; los ontecedentes, requisitos y corto de renuncio voluntorio de
fecho 2211012015 presentodo por doño RUTH EtVtRA ROJAS VENTUREIU; orticuto
N" l de lo Ley N" 20.822, que esioblece uno bonificoción por reiiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución
Exenfo No7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; el ortículo 12 lelro ol
de lo Ley N'19.070 "Esiolulo de los Profesionoles de lo Fducoción", que
estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de uno
dotoción docenle del secior municipol, dejorón de perlenecer o ello, por
renunc¡o voluntorio; lo Ley No iB.BB3 ,,Estotulo Adminisirotivo Municipol", orlículos
144', lefro o) y 145"; lo Resolución N" ló00 de lo ConlrolorÍo Generol de lo
Repúbf¡co; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95 Orgónico
Consiilucionol de Municioolidodes:

DECRETO:

l.- PONGASE lérmino o lo reloción loborol de
doño RUTH ELVIRA ROJAS VENTUREIII, RUN. No , docente de lo
Escuelo Bósico Bello Horizonte E-ó93, con uno iornodo de 44 horos cronológicos
semonoles, o conior del 30 de junio del 201 ó, en virtud del ortículo 22 leirq o) de
lo Ley N" '19.070, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción. estoblecido en el oriículo N' I de lo Ley
N" 20.822, oscendenfe o lo sumo de $21.5(X).(X)0.- fveintiún millones quinientos m¡l
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
517.072.044' (diecísiete millones setenio y dos mil cuorenio y cuoiro pesos) y
oporte f¡scol extroordinorio de 14.427.956.- (cuoiro millones cuolroc¡enlos
veiniisiele mil novecienlos cincuento y seis pesos); impuióndose éste goslo o lo
cuento N" 215-2301-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHiVESE..

/CAJ/ebr.-

DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Deplo. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpefo Funcionorio.
- Archivo.
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